
CONVENIO DE COLABORAGIÓN PARA EL DESARROLLO DEL PORTAL

UÑIVCNST¡NIO 'UNIVERSIA" ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIOI{AL DE

ASUI{CIOI{ Y UiIIVERSIA HOLDING' S'L.

En Asunción, a 30 de mayo, de 20O8

IilTERVIENEN

De una parte, la Universidad Nac¡onal de Asunción, (en adelante la UNIVERSIDAD)'

con Oom¡c¡tio en la calle España | 098 de la Ciudad de Asunc¡ón' Capital de la

República del Paraguay, reiresentada por su Redor, Prof lng Agr' PEDRO

GEMRDO GONZALEZ,

De otra parte, el Sr- D. JAUME PAGÉS FITA, en nombre y representagi9l.i91?
óó"*¡"ró Dáegado de uNtvERStA HOLD|NG, s.L., (en adetafrte uNlvERSlA)

,o"ü'"¿ de naáonalidad española con clF 8€2976515 y domicilio en Avda. de

Cantabria dn, Boadilla del Monte (Madnd).

EXPONEN

|.-QueUN|VERS|A'uenecomoobjetosoc¡a|,efitfeotrasaclividades,|apfestac¡ónde
;¡u-,6o; para U UñtVenStDAD yios particutares, con el.fin de ddarles de todos los

med¡os infomáücos, de comuñ¡cac¡bn, telecomunicación, servicios de Intemet,

"utóp¡"t"" 
de la información, comerc¡o electrónico, servicios v¡rtuales, cualqu¡er

tranücción v¡rtual y cuantos medios sean necesarios para el conedo desanollo de

todo ello y del adecuado des€nvoMmiento de su actividad académica y universitaria'

con vocación e implantación en lberoamérica.

como consecuencia del desanollo de este ob¡eto socjal, uNlvERSlA constituye hoy

oiá un" red de cooperación univers¡tafia que cuenta con 1.056 Universidades

iberoamericanas asoc¡adas, y que presta servicios a las cornunklades universitarias de

Áü"ü;;, 
-átá1, 

cnne, cáoin¡¡á, España, Méx¡co' Perú, Portugal' Puerto Rico'

urúguay y Venezuela, a través de los portalee univers¡taric 'universia' gue ttene

abierto en estos Paises.

Asimisrno, y de acuerdo con su políüca corpomt¡va de expans¡Ón' UNIVERSIA está

¡ntefesada en aumemar su presenc¡a en Intemet mediante la apeftura de un portal

"Universia' en Asunc¡ón.



CLÁUSULAS:

PRImERA.- UNIVERSIA se compromete a abrir el Portal en ASUNCIÓN' y la

UNIVERSIOAD a colaborar con ÚNlvERSlA y ded¡car sus mqores estuezos para

"yrJ"rr" 
y apoyarla en la ap€rtura y desanollo del Portal, con la finalidad de que pueoa

ü"";; ;ra'ér"i"¡o" a ios universitaric y personas., efltidades e instituciones

interesadas por los ternas y aciividades desafrolladas por las univensidades, del m¡smo

.áá-qré-r6 ,enen hac¡'endo tos demás poftales de uNtvERStA en los daversos

pafses €n que están atiertos.

Ene|marcodeestaco|aborac¡Ón'ys¡nperju¡ciode|asdemásactiüdadesprevistasefi
ftas siguientes dáusulas' cada una de las part€s llevará a cabo 16 actuaoone€

J"""¡i"" en el ANEXO I del pres€nte convenio, que con la firma de la partes queda

incorporado al m¡smo fomando parte de su dausr¡lado

SEGUI{DA.-LaUN|VERSIDADdará|amáimadifusíóna|Porta|entre|osm¡embros
Je su comun¡Oad unlversitaria, incorporando en su web un acoeso destacado al Portal'

á" i" f"*á q.* UHfVenSn'¿"t"ó¡r* con afreglo a los téminos en que se vienen

ot"ul*¡.noo'"cetipodeen|ac€sporlasUnive¡sidadesdesuredunivefsitaria.

TERCERA-.UNIVERS|Apondfáadispos¡c¡Ónde|aUN|VERSIDAo,sincostoa|guno,
los conteflidos de ¡r erés general del Éor¡3l, personalizado par¿¡ su ¡r ranet, que pueda

ser de su interés, siempre que no existan limitaciories para ello por parte de sus

proveedores y sum ¡n¡Srad'ores.

UN|VERS|Asecornpromeleapfomovefin¡c¡ativastefidientesafaci|itare|accesoa
lntenret y a la socie<tad de ia información por los miembro€ d€ la comunidad

;;r.*¡tá" de la UNIVERSIDAD, impulsando y hac¡endo sus mqores esfuezos pa.ra

áiá*ái¡o. acuerdos con fabrica.tes'y proveedores que seen necesari* para pem¡ür

este tipo de in¡c¡aüvas.

cuARTA.-LaUNIVERS|DAOsecomplomeieaco|aborarcone|PorialaPortafido|os
*r"üo. y conten¡dos de interés para el misno qu€ puedan y hayan podido generar

;t"q"ip." de investigación y désanolto, a:¡l91.o^13ttdo' en sr seno' grupos de

*t rdü"i". y de otros miemóros de la UNIVERSIDAD, r*ponsables del estud¡o.y

diseñodetoscontenido€quepuedaofrecere|Porta|parapfo|noversuc¡nstante
aclua|ización.Laspartessecomprometenatraba¡arParaeficontraruns.semaque
pñttaG ar¡tomaüzacón de la cafga de datos <le la UN|VERSIDAD en el poftal

UNIVERSIA.

QUlt{TA.- Las panes se comprometen a cjrár un grupo mixto d.e tfabaio..y

aoorA¡n*¡On, quá estudiará U aAbpciOn de iniciativm que permitan el meior.desenollo

Gi ptwáo, 'sin pe4uicio del nbrmal fundonamiento de los responsables d€ su

gest¡ón.



tácitamente por suceslvos Periodos de duración de un año cáda uno' salvo denuncia

[i escrito realizada por cualquiera de las partes col tres mes€s de anlelac¡Ón a su

iecha de vencimiento ¡nicial o de cualqu¡era de sus prórrogas anua|es'

SÉpÍmA.- Todas las notificaciones, peüdones y otras c¡municác¡ones que hayan de

á"au"o. les partes en relac¡ón con el presente convenio' deberán realizarse por

;;td y se entenderán que han sido dábidamente real¡zadas cuando hayan sido

ántr"g"á"" en mafio o bien remit¡das por coreo cefüficado dirigidos al dom¡c¡lio ofic¡al

de ta parte receptora de la noüñcac¡ón.

ocTAvA..cadaunade|aspaftesconsefvaé|odossusder€chossobresusnoÍ|bres'
;;;;, l€os, bases de dátos y demás bienes. protegidos por la aciuel leg¡slac¡ón

,Joñ" ipróp¡"¿"d intetectualb industfial, dedarando ser ütular de los mismG y/o

tener tltulo sufic¡ente para su uso y explotac¡Ón'

Como consecr¡enc¡a de lo anterior, el presente Convenio no supone cesión n¡ traspaso

o ienuncia a los derechos que coÍesPondan a cada una de las partes en relación. con

los bienes regulados por las leyes qué regulan la proP¡edad inteleciual o indusirial' sin

p"i;¡;; ¡. És autorizac¡ones'recfirocai que puedan conceders€ las partes Para la

,titti,¡on O" 
"us 

logos, nombres coherciales, marcas y deílás dementos de ident¡dad

corporaiva con la éxclusiva final¡dad de desanollar la colaboración pf€h/ila en este

Corwenio.

I{OVEHA,- En el caso de surgir alguna discrepancia sobre la ejer:uoón' interpretación

o everitual incumplimierito aá presente Convenio, las part6 pondrán s{¡s melores

medios para lograr med¡arite el trato d¡redo una soluc¡ón armon¡osa

A falta de entendimiento las partes inteMnbntes acuefdan que todo litig'o'

¿iscrepanc¡a, cu€süón o redamación resultante de la eiecución o intefpretac¡ón del

ñ;.á; coáven¡o o rdacionado con á' d¡reda o ind¡redameat€' se resolverá con

ilád" ta tegisaoon española Y de forma detrniüva.mediante a¡bitrale en d mgtn 9?
ra óárt oe nróira¡e oe uao¡o oá la cámara oficiat de cúnefdo e Indudfia de Madfid,

" 
rá q* * 

"r*-ñ¡*ro" 
ta administración dd afbüair y la d€s¡gnac¡ón de los árb¡tfos

O"-"b*Oo con su Reglamerfo y Eslalutos' lgualmerite las gartes hácen conslar

áxpresamente zu cornprorniso de cumplir el laudo arffial que se dicne

Esiando las partes confomes con el contenido y alcance del presente connenio' lo

n*án * ooi 1Z¡ e¡emptares igualmente válidc' en el lt8ar y la fecña ind¡cados en su

encabezado.

UNIVERSIDAD DE

GONZALEZ

v.30/05¡2(nE

Prof. lng. Agr.
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